
RESOLUCIÓN DE RECTORíA

No.5061

(21D8 MAYO DE 2018)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTA LA CONVOCATORIA PÚBLICA

No. 58 DE 2018.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, EN USO dC SUS

atribuciones legales y estatutarias,

GONSIDERANDO

Que la Universidad Tecnológica de Pereira, el día 04 de abril de 2018 dio apertura a la
coNVocAToRlA PÚBLICA No. 58'DE 2018 cuyo objeto es "lnterventoría Técnica,

Administrativa, Financiera y Ambiental Para la contratación del edificio anexo a la facultad

de mecánica en el campus de la Universidad Tecnológica de Pereira".
a

Que de conformidad con el pliego, podían participar las personas naturales o jurídicas que

cumplieran con los requisitos de participación y que acreditaran la experiencia señalada

en el pliego de condiciones.

eue dentro del proceso de CONVOCATORIA PÚBLICA No.58 DE 2018, se presentaron

los siguientes proponentes:

PROPONENTE CEDULA / NIT

Alberto Navarro Alarcón 10.244.728

Jorge Alvaro Sánchez y Cía. S.A.S. 860.527.441-8

Consorcio UTP 2018

Integrantes: Mario Alonso Restrepo Vélez,

Carlos Alberto Arregoces Osorio

98.658.837

10.018.541

Carlos Arturo Píneda Martínez 10.116.665

Consorcio Mecánica UTP

lntegrantes lNTl LIMITADA

José Asdrúbal Loaiza Gallego

816.004.466-7

10.263.675

eue de acuerdo con el informe de evaluación suscrito por el comité designado para ello,

ninguno de los proponentes cumple cbn los requisitos establecidos en la convocatoria'

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Rector
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Universidad Tecnolóoica

de Pereira

RESOLUCIÓN DE RECTORíA

No.506l

(21DE MAYO DE 2018)

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: DECIATAT dCSiErtA IA CONVOCATORIA PÚBLICA NO 58 DE 2017,
adelantada por la Universidad Tecnológica de Pereira, cuyo objeto es "lnterventoría
Técnica, Administrativa, Financiera y Ambiental Para la contratabión del edificio anexo a la
Facultad de Mecánica en el campus de la Universidad Tecnológica de Pereira".

ARTíCULO SEGUNDO: Publicar el presente Acto Administrativo en la página web de la
Universidad.

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición y
contra la misma no procede recursos.

PUBLíQUESE, coMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en veintiún¡(21) días del mes de mayo del año 2018.
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LUIS F
Rector
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